
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2019-00523-00 
Demandante: CESAR HERNANDEZ PLATA 
Demandado: YENIZONEY DIAZ SANCHEZ, CARLOS URIEL VILLABONA AMOROCHO, MERY 

AMOROCHO CAICEDO 
 

Bucaramanga, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisadas los comprobantes de las diligencias de notificación por aviso del demandado CARLOS URIEL 
VILLABONA AMOROCHO incorporados al expediente y la solicitud de dictar auto de seguir adelante con la 
ejecución, observa el Despacho que omitió el extremo actor allegar los documentos que acompañaron el aviso 
remitido, esto es, la demanda y el mandamiento de pago debidamente cotejados por parte de la empresa de 
servicio postal autorizado conforme a lo que se consignó en el formato que reposa en el plenario; en tal sentido, 
no será del caso dictar el proveído de acuerdo a lo reglado en el artículo 440 del CGP, contrario a ello, se 
requiere al demandante para que incorpore los mencionados documentos en aras dar continuidad al trámite 
entendiendo debidamente efectuada la notificación en los términos del artículo 292 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
La Juez, 
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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